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M U N I C I P A L I D A D PROVINCIAL DE H U A M A N G A
OMCI.NA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidíni de Recursos Humanos
"AÑO Di; LA CONSUMACIÓN [ > ! • , [ , MAlí Di: (ÍIÍAl"'
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A y acuello,
VISTO:

hl expediente a d m i n i s t r a t i v o de registro N" 27969. de fecha 17
de octubre del 2015, sol ic i ta licencia por Motivo de Salud por el reeurreiuc líhNARDO ARAU.IO PLRHX. e
informe técnico N" 003 -201 5-MPH/OAF-URRIl i I -ABS en cuatro (04) f o l i o s út i les:

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales go/an de autonomía económica,

política y administran va en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo II del
Título P re l im ina r de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. en concordancia con el Art ículo
194° de la Constitución l 'olí l ica del listado modificado por la Les N" 28607. Ley de Reforma Constitucional;

Que. mediante el expediente descrito en la [¡arte expositiva
precedente, del présenle aelo resolutivo, el servidor nombrado BERNARDO ARAUJO PIÍK1ÍX, adscrito Suh
Gerencia de Control Urbano y Licencias, sol ic i ta l i cenc ia por motivo de sa lud , entendida como Permiso por
Salud tus días 18 y 19 de diciembre del 2015, ref i r iendo que dicho día t iene cita médica en el Hospital
Nacional L. RebaglhUli Martins de la ciudad de Lima : puní lo cual ad jun ta copia de la Constancia de
Atención, Ci ta de Ideografía y hoja de referencia , de KSSALUD - de Lima, en el por el periodo de 02 días
correspondiente del 18 y 19 de octubre del 2015 . para lo cua l ad juntan las c i t a s de ecogralla del especialista
UROLOGÍA, para dichos días;

Que. de conformidad a lo previsto en el Capí tu lo 11 del
Manual Norma t ivo de Personal Nü()03-93-l)NP. aprobado pur Resolución Directoral N3001-93-INAP/DNP,
se define al permiso como: Permiso es la autorización para ausentarse por horas del centro de labor durante la
jornada de tnibajof . . . )" ; asimismo en el numera! 2.2.1 del citado Manual Normativo prevé el Permiso por
Lnfermedad señalado que: "Se otorga al trabajador para concurr i r a las dependencias del I n s t i t u t o Peruano cíe
Semiridad Social (hoy HSSALUD) o (.'entro As i s lene ia l de su preferencia, debiendo a su retorno acreditar la
atención con la respectiva Constancia firmada por e! médico instante, sin la cual no se just i f icará el tiempo
ul i l i /adu y se considerará corno permiso por moli \s particulares":

Por otro lado y con fines de resolver la petición solicitada.
debe señalarse que es bien que el permiso se autori/n para ausentarse por horas del centro laboral durante la
¡ornada de trabajo, conforme lo prevé e! Capí tulo !l del Manual Normativo de Personal N° 003-93-DNP,
aprobado por Resolución Directoral ND001-93-INAIVDNP; sin embargo de los actuados se evidencia que la
peticionante pretende ausentarse 02 días, para reaü/ar tratamiento médico en el Hospital [;. Rebaglíalli
Marlins de la ciudad de Lima , hechos que no necesariamente generan el otorgamiento del Certificado
Médico Par t icular o Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo (C1TT) según sea el caso, como
para originar el otorgamiento de Licencia por Salud prevista por el numeral 1.2.1 (Licencia por incapacidad
Causada por Hnfcrmedad o Accidente Común) del acolado Manual Normativo de Personal; por lo que debe,
quedar establecido que en casos que se solicite permiso por salud para tratarse fuera de la ciudad donde
queda ubicado el centro laboral, deberá otorgarse el permiso por salud correspondiente previo el
cumpl imiemo de los requisitos establecidos y exigidos por el citado Manua l Normativo de Personal
descri to en el considerando precede;

Que. de los documentos que se anexa el escrito materia del
presente, obran 01 Constancia de Adicional, de fecha 19 de diciembre de 2015, otorgado por el médico
tratante del Hospital Nacional E. Rebagliaít i Marlins de la ciudad de Lima : con el cual se acredita la
contingencia por salud de la recurrente, corroborada con el informe Técnico N° 003-2016-MPU/OA1--
URRT111!:ABS, remi t ida con fecha 0-1 de enero de 2 ( ) 1 ( > . emitida por la Responsable del Área de Bienestar
Social de esta entidad Ldi l : siendo pertinente emi t i r el acto resolutivo que otorgue procedente la petición
solicitada

a t r ibuc iones conferidas por el reglamento de Organización \, y la Resolución de Alcaldía "N" 787-

SI-, l ir.SUELVF,:
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ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER. por razones
expresadas precedentemente el permiso por Sa lud del días , 19 de d ic iembre de! 2015 a favor del recurrente
Sr. BERNARDO ARAUJO PÉRE/,, conforme a las ra/nncs expresadas en el cuerpo de la presente
resolución

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el
permiso concedido para el día 18 de d ic iembre de! 2015, sea a cuentas de sus vacaciones próximas del
mencionado servidor nombrado,

ARTICULO TERCERO.-NOTIFICAR. la presente
resolución al interesado. Gerencia Municipal . Área de Escalafón y a los demás órganos estructurados de ía
ins t i tuc ión conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y A R C H I V A S E
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Atentamente.
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